
 

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE CON MOTIVO DE LA 

ADAPTACIÓN POR LA SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA 

OCASIONADA POR EL COVID-19 

 

CURSO ACADÉMICO 2019-20 

Titulación: Máster en Dirección y Economía de la Empresa 

Asignatura:  Prácticas en Empresas                                                                                                                    Código: 70848220 

Coordinador/a de la asignatura: Jiménez Castillo, David 

Departamento: Economía y Empresa 

 

CAMBIOS EN LA PLANIFICACIÓN DE LA GUÍA DOCENTE 
Temario-contenidos, metodologías, actividades formativas y temporalización 
Se han realizado las adaptaciones contempladas en la Resolución del Rector, de fecha 13 de abril de 2020, sobre criterios 
académicos de la Universidad de Almería para la adaptación de la actividad docente y la evaluación al formato no 
presencial, aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería el 16 de abril de 2020. Conforme a estos 
criterios, se procede a la activación de las prácticas en formato telemático, así como la posibilidad de que se pueda 
posponer la realización de las prácticas en formato presencial una vez las autoridades sanitarias lo permitan y 
condicionada a la disponibilidad de la empresa en ese momento. También se establece la opción de sustituir las prácticas 
por complementos formativos prácticos ofertados por la universidad, a través de los que se pueda adquirir la competencia 
propia de la asignatura. 

 

CAMBIOS EN LOS CRITERIOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
Convocatoria ordinaria: 
La evaluación de las prácticas curriculares se llevará a cabo favoreciendo en todo momento el acceso del estudiante a la 
adquisición de competencias. Si las prácticas se realizan de manera telemática con la empresa colaboradora o se 
posponen para realizarlas de forma presencial, se seguirán los criterios de evaluación preestablecidos en la guía docente. 
Si se sustituyen las prácticas por complementos formativos, se calificará la asignatura en función del aprovechamiento 
de la actividad formativa realizada (70% de la calificación) y de una memoria de prácticas (30% de la calificación.) 
 

Convocatoria extraordinaria: 
Se aplicarán los mismos criterios de evaluación establecidos para la convocatoria ordinaria. 
 

 

COMENTARIOS ADICIONALES 
Cambios en recursos, infraestructuras y otros aspectos 
  

 

V.º B.º D. Juan Carlos Gázquez Abad, fecha 24 de abril de 2020.  

 

Aprobada por Junta de Facultad de fecha 29 de abril de 2020.  
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